REF: Consulta Vinculante – Impuesto al Valor Agregado.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 106 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N°. XXXXXX, XXXXXXXX - XXXXXXX – expone cuanto sigue: “XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX, en nombre y representación de la comisión directiva, se dirige respetuosamente a Ud. a objeto de solicitar la interpretación y el alcance del artículo 89 de la Ley N° 2.749 del 05 de diciembre del 2.005 de entidades cambiarias y/o de casas de cambios, Resolución N° 199/2.004, con Relación a la Resolución N° 167 del 2.001 que rige exclusivamente para los corredores de cambios “CAMBISTAS”. Que, cumpliendo expresas disposiciones establecida en nuestro estatuto social en su artículo 4° que reza los siguientes: Proteger los derechos individuales y colectivos de los trabajadores nucleados en las diversas asociaciones de trabajadores cambistas del territorio paraguayo, hemos convocado a una asamblea extraordinaria a todas las asociaciones del país para considerar y analizar punto por punto la referida ley específicamente el referido art. 89 de las Rentas de la Ley N° 2.749. Como también comunicar los informes verbales recibidos en la Dirección de tributación que la resolución N° 167/01 no sufría ninguna modificación y que fue muy bien recibido, por regular los intereses económicos de miles de los que históricamente denominamos cambistas. Pero grande es la sorpresa señor Vice-Ministro, al enterarnos que pasamos al régimen de los que establece la resolución N° 199/05 es decir a IVA-RENTA “a pesar de no referirse nominalmente a los corredores de cambios” pero sin embargo ya exige la presentación de la declaración jurada mensual a los  fines estadísticos” hasta aquí no existe problema alguno si va regir desde el año 2006 pero si va a regir desde el año 2.005 ya estaríamos en infracción con un multa mensual de 50.000 guaraníes suma que escapa de nuestra posibilidad económica por lo que pedimos la reconsideración por el año 2005 y así dar lugar lo que establece el decreto 6.089/05. por tanto, la situación que se presenta, ante un enjambre de dudas y confusiones, solicitamos una información oficial a través de una resolución de la Dirección de Tributación las interpretaciones de las diferentes disposiciones mencionadas más arriba con relación a la resolución 167/01 con su modificaciones excluido el artículo 5° de la misma con el propósito de brindar una información verás a miles de cambistas que conforman nuestra federación. “; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta cabe señalar lo establecido en la Resolución Nº 199/05 “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGACION DE PRESENTAR DECLARACIONES JURADAS MENSUALES POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) QUE REALIZAN EXCLUSIVAMENTE OPERACIONES EXONERADAS” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 1º.- PRESENTACION DE DECLARACIONES JURADAS - Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que realicen exclusivamente operaciones exoneradas o exentas del impuesto tales como: arrendamiento de inmuebles, enajenación de productos agropecuarios en estado natural, intermediación financiera, comercialización de bienes amparados bajo el régimen de turismo, enajenación de libros, periódicos y revistas, actividades educativas, actividades desarrolladas por entidades sin fines de lucro, y otras, presentaran sus declaraciones juradas de IVA en forma mensual a través del formulario 801 incluyendo sus ingresos en los rubros correspondientes.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 2°.- ACLARACION - La Administración Tributaria procederá de oficio a la actualización de la obligación tributaria, dando de alta como obligación el Impuesto al Valor Agregado, a aquellos contribuyentes comprendidos en la presente Resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Aquellos contribuyentes que obtuvieren ocasionalmente ingresos gravados por el IVA, deberán liquidarlo conforme al Régimen General previsto en las normas tributarias vigentes.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 4°. TRANSITORIO - Los contribuyentes afectados por la presente Resolución deberán cumplir con la referida obligación mensual desde el periodo fiscal enero de 2005, sin que le sean aplicables las sanciones previstas en la Ley Nº 125/91 dentro del plazo comprendido hasta el 30 de junio de 2005.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado cabe señalar la Resolución Nº 927/05 “POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS RESOLUCIÓN Nros. 199/05 Y 260/05” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 2º - AMPLIAR el plazo hasta el 15 de Diciembre de 2005 para cumplimiento de las obligaciones contenidas en los Arts. 4° de las Resoluciones Nros 199/05 “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES JURADAS MENSUALES POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) QUE REALIZAN EXCLUSIVAMENTE OPERACIONES EXONERADAS” y 260/05 “POR LA CUAL SE IMPLEMENTA UN MECANISMO UNIFORME PARA LAS ENTIDADES CIVILES QUE DE SU PROPIO TEXTO CONSTITUTIVO SURGEN COMO “SIN FINES DE LUCRO” – respectivamente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente, se colige que los corredores de cambio (Cambistas) debieron efectuar las presentaciones de sus declaraciones desde enero de 2005, pudiendo haberlo hecho sin ser pasibles de sanciones hasta el 15 de Diciembre 2005.

Por tanto, si a la fecha no han efectuado las presentaciones de las declaraciones juradas conforme a la disposición citada deberán hacerlo con las sanciones establecidas al efecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
